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M U N IC IPA L IDA D D IST R ITA L

EERRO COTORADO
ResoLUGtót¡ oE,GeRerucn MUNcrprL No go-zot g-Gnn-nnocc

Cerro Colorado, 11 de abril de 2019

VISTOS:

El Plan de Trabajo "Mejoramiento en la Prestación de Servicios de Seguridad Ciudadana
Mediante la Instalación del Puesto de Auxilio Rápido (PAR 02) de Serenazgo, de la Municipalidad Distrital
de Cerro Colorado"; Ellnforme No 079-2019-GSC/MDCC; El Proveído No 1530-2019-GM-MDCC; Informe
NO 1 07.201 9-MDCC/GPPR:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art 194o de la Constitu?ión Política del Estado, "Las Municipalidades
inciales y Distritales son los órgancs de Gobierno Loeal que gozan de autonomla política, económica
ministrativa en los asuntos de su corflpetencia"; autg*omfa que segrln elArt. ll del Título Preliminar
¡ Nueva Ley Orgánica de Municipali@des - Ley Nr 27972 radica en la facultad de ejercer actos de
ierno, administrativos y de administracióñ, Con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el Informe No 079-2019-QSC/MDCC, la Gerencia
resenta el Plan de Trabajo denominado "Meffi.m-bnto en la Prestación
iudadana Mediante la Instalación del 'Biiestó. dé {uxilio Rápido {PAR

Municipalidad Distrital de Cerro Colorado";

Que, el Plan de Trabajo denorninedo "Mejoramiento en la Preslaeión de Servicios de Seguridad
Ciudadana Mediante la lnstalación*ddr,Pueeto do Auxitb Rápido {PAR 02) de Serenazgo, de la
Municipalidad Distrital de Cerro Coloniüal;rpreserüado mediante Infonne No 079-2019-GSC/MDCC por
la Gerencia de Seguridad Ciudadana, precisa el bumplimiento clg un {01) objetivo: i) Fortalecer el trabajo
multisectorial con todas las institwione$ que integran el Comi$ D¡strital de Seguridad Ciudadana de
Cerro Colorado, buscando la participgc-i*ón.de"la.cornunidad, a fin t*o mejorar los niveles de seguridad
ciudadana, combatiendo la comlEión de-delitos y faltas,"trte@f& la.interrelación, capacitación y
asistencia técnica y administraliva de los sectores comprometidos;

Que, a través de Informe No 107-2019-MDCC/GPPR, elGerente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización asigna disponibilidad presuptrestal de Si. 33,520.65 (Treinta y tres mil quinientos veinte
con 65/100 soles) para la ejecución del Plan de Trabajo denominado "Mejoramiento en la Prestación de
Servicios de Seguridad Ciudadana Mediante la Instalación del Puesto de Auxilio Rápido (PAR 02) de
Serenazgo, de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado", presentado mediante Informe No 079-2019-
GSC/MDCC por la Gerencia de Seguridad Ciudadana, será distribuido de la siguiente manera;

PROGRAMA: 0030 Reducc¡ón de Delitos y Faltas Seguridad
Ciudadana

PRODUCTO: 3000355 Patrullaje por Sector
ACTIVIDAD: 5004156 Patrullaje Municipal por Sector

Seren azgo
FUNCIÓN: 05 Orden Público y Seguridad
DIVISION FUNCIONAL: 014 Orden Interno

í1
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Que, con Decreto de Alcaldla ryt00ll'it0l9 - MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del
pliego delega sus facultades en el @¡ente Munlcipai, con las exoepciones previstas en el acotado
dispositivo legal;

de Seguridad Ciudadana
de Servicios de Seguridad
02) de Serenazgo, de la
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MU N ICI PALI DAD DISTRITAL

EERRO EALORADO
GRUPO FUNCIONAL: 0031 Seguridad Vecinal y Comunal
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recursos Determinados
RUBRO: 18, TR "13"
IMPORTE: S/. 33,520.65 Soles

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley No 27972, asf como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el
Manualde Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distritalde Cerro
Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

lnfÍCU¡-O PRIMERO.- APROBAR el Ptan de Trabajo "Mejoramiento en la Prestación de Servicios
de Seguridad Giudadana Mediante la lnstalación del Puesto de Auxilio Rápido (PAR 02) de
Serenazgo, de la Municipalidad Di¡trital de Gerro Golorado", presentado mediante Informe No 079-
2019-GSC-MDCC por la Gerencia de $eguridad Ciudadaná;.instrumento que formará parte integrante de
esta resolución.

enfíCULO SEGUNDO.- APROBAR, su eiecución prabupuestal por la suma de S/. 33,520.65 (Treinta y
tres mil quinientos veinte con 65/100 soles)i confom,¡E a la disponibilidad presupuestal de la Gerencia de
Planificación, Presupuesto ¡¡ Racionalizac,rQn.., , 

,,.

lnrfcuto TERCERo.- DtsPoNER qrJs td Gerencia de seguridad cjudadana será ta responsabte del
desarrollo integral del Plan de Trabajo; asimisme, deberá presentar a este despacho una vez culminada
su ejecución, el informe de los resultados finqles {e los objetivos descritos en el mencionado Plan de
Trabajo. .,t '!r,

ARTIGULO CUARTO.. ENGARGAR, a Iá

t 
.i 

t' 
,.

secretari¿i,,de Gerencia [tfunicipal cumpla con notificar y
archivar la presente resolución acorde a ley.

lRfíCUtO QUINTO.- DISPONER, a la Qficina de Tecnologfas de lp Información la publicación de la
presente Resolución en el Portal Instituüonal de h Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado.

lnfíCUIO SEXTO.- DEJAR StfrtEFEgfO, cualquier acto adnrln$Strativo municipal que contravenga la
presente decisión. ',:. . . ," ,, . '- --':-' ' ,l ' .,- ,'

REGÍSTRESE, COMUNíouEsE, CUMPLASE Y ARcnÍvese
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